
2) Si se responde a la primera cuestión en el sentido de que se trata de una entrega gratuita, ¿es conforme con el concepto 
de «apropiaciones que […] tengan como destino la entrega […] a título de obsequio de escaso valor» al que se refiere el 
artículo 16, párrafo segundo, de la Directiva del IVA el establecimiento de un límite anual del valor global de los regalos 
que corresponda a una ratio del cinco por mil del volumen de negocios del sujeto pasivo del año anterior (además del 
límite del valor unitario)?

3) En caso de respuesta afirmativa a la cuestión anterior, ¿debe considerarse que esa ratio del cinco por mil del volumen de 
negocios del sujeto pasivo del año anterior es tan baja que priva de efecto útil al artículo 16, párrafo segundo, de la 
Directiva del IVA?

4) ¿Vulnera ese límite del cinco por mil del volumen de negocios del sujeto pasivo del año anterior, teniendo en cuenta 
además los fines para los que se ha establecido, los principios de neutralidad, de igualdad de trato o no discriminación y 
de proporcionalidad?

(1) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido 
(DO 2006, L 347, p. 1).
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1) ¿Puede interpretarse el Derecho de la Unión Europea (artículo 110 TFUE) en el sentido de que el importe de un impuesto 
prohibido por el Derecho de la Unión se incorpora al valor del vehículo y puede transmitirse a los terceros adquirentes 
junto con el derecho de propiedad sobre dicho vehículo?

2) ¿Se opone la interpretación [del artículo] 110 TFUE a una normativa nacional, como la que figura en el artículo 1 del 
OUG n.o 52/2017 (Decreto-ley con carácter de urgencia n.o 52/2017), según el cual la devolución de un impuesto 
prohibido por el Derecho de la Unión únicamente puede realizarse a favor del contribuyente que lo haya abonado y no 
de los adquirentes posteriores del vehículo para el cual se haya pagado dicho impuesto, cuando dicho impuesto no se 
haya devuelto al pagador?
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